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BU¡~NOS AH!:: S , 1 7 FEB 1992 
• 

VIS70 el 8xpedíente N° 32.458-2/91 por el c\.lal la Uni­

versidad alas Pascal solicíta autori%i\c:ión para crear la carrera 

de LíC.eJ,ci atura en AdJninístraci6n, y 

CONSIDERANDO: 

Que la oraanízJ.ción curricular de la carrera proyecta­

da se, ..;\jústa a las caractcr{s ticas acall{'micas de una Licenciatu::' 

Qu,; la capaci tación otorgada conduce a la obtención de 

un ti tulo p~'ofesional "Licenciado en A(,l,nÍltistración" cubriendo 

ampliallll'flte todo el "bar,ico de Incumbencias establecidas por Re­

;;oluci6" h o 1 ::;60/80. 

Que ,;'" han curaplidó los re,!uisi tos establecidos en el 

articulo ,'6 del Decreto UO [1472/69. 

POT' Ello, at"nto a lo aconsejado por la Secretaria de 

Ed\.lcaci6n 

, '·!r. HINVJ~'lW DE CUL'l'UKA y F:DUCACION 
, 
i ~8BUSL~E: 

AR'I'ICULO 1<). - Autorizar la creaci6n y el funcionamiento de la ca 

rrera d<é Licenciatura en Administra,ci6n y a expedir el título de 

"Licenciado en·AtÍJ:unistl'aci6n", en el ámbito de la Urdversidad 

BIas Pascal, cuyo plan de es tudios forma parte corno Anexo- 1 de 

la presente Resoluci6n. 

ARTICULO 2 Q 
.- 8stablecer para el título de ''Licenciado en Admini1 

traci6¡¡". expedülo por la Universidad BIas Pascal, las Incumben­

que forman 'parte corno Anexo 11 de la presente 
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2esoluci6n. 

• 

AR'I'ICULO 3".- Regístrese, comuníquese y pase a Cóordinaci6n de 

J~ i\SU.:ntos Universitarios para su notificaci6n y demás efectos. 

~/( /l 
ANTONIO 'F. ~ONIAlfo/J MiHHHkQ PE CU¡.¡UIéA l' t:iJUCAClOlC 
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